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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.   
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00485/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXXX, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00023/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Hola, solicito el prontuario de legislación financiera del Estado de México del año 2021 y también el del año 2022 en caso de que ya exista este último, los cuales se encuentran en posesión de la Procuraduría fiscal del gobierno del Estado de México. Muchas gracias.” [Sic] 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el uno de febrero del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00023/SF/IP/2022, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0233/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud” [Sic] 
Adicionalmente, El Sujeto Obligado remitió los documentos electrónicos “023 Procuraduría Fiscal.pdf” y “UIPPE 00023.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en párrafos subsecuentes. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha uno de febrero de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 00485/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Hola, en su respuesta la procuraduría fiscal menciona que la información, el prontuario de legislación financiera del Estado de México del año 2021, se encuentra en formato digital pero se niega a entregarlo mencionando que tiene un costo de $50 y que además solo se encuentra disponible en la ciudad de Toluca, lo cual incrementa el costo en alrededor de $500 (quinientos pesos) debido a los costos de transporte hacia dicha ciudad, además de la inversión de alrededor de cinco horas de traslado considerando la ida y el regreso a dicha ciudad. Esto es absurdo y violatorio de mi derecho al acceso a la información pública considerando que se encuentra en formato digital y que se puede enviar el archivo por internet. Solicito que me sea entregado a través de saimex.org dicho prontuario. Muchas gracias.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Hola, en su respuesta la procuraduría fiscal menciona que la información, el prontuario de legislación financiera del Estado de México del año 2021, se encuentra en formato digital pero se niega a entregarlo mencionando que tiene un costo de $50 y que además solo se encuentra disponible en la ciudad de Toluca, lo cual incrementa el costo en alrededor de $500 (quinientos pesos) debido a los costos de transporte de ida y de regreso hacia dicha ciudad, además de la inversión de alrededor de cinco horas de traslado considerando la ida y el regreso a la misma. Esto es absurdo y violatorio de mi derecho al acceso a la información pública considerando que se encuentra en formato digital y que se puede enviar el archivo por internet. Solicito que me sea entregado a través de saimex.org dicho prontuario. Muchas gracias.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha quince de febrero del año en curso, mismo que fue puesto a la vista el veintidós de febrero de dos mil veintidós. 
Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Una vez sentado lo anterior, es preciso señalar que mediante la solicitud de información 00023/SF/IP/2022 fue requerido lo siguiente:
1. Prontuario fiscal correspondiente a los ejercicios dos mil veintiuno y dos mil veintidós. 

En este tenor, en alusión al requerimiento formulado por el particular, resulta oportuno traer a colación el numeral 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; los artículos 3, fracción V, 38, fracciones XV y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; así como los apartados 20700006000000L y 20700006000100S del Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México
“Artículo 23.- La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado.” [Sic] 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:
(…)
V. Procuraduría Fiscal.
(…)
Artículo 38. Corresponde a la Procuraduría Fiscal el ejercicio de las siguientes atribuciones:
(…)
XV. Compilar, glosar y sistematizar las leyes, los reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y las demás disposiciones relacionadas con las materias competencia de la Secretaría. 
XVI. Tramitar la publicación de disposiciones jurídico financieras estatales y municipales y difundirlas.
(…)” [Sic] 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas
“20700006000000L PROCURADURÍA FISCAL 
OBJETIVO: Fungir como consejera, consejero, asesora o asesor jurídico de la Secretaría y ser su enlace con las dependencias y entes públicos de la Administración Pública Estatal, del Gobierno Federal y los municipios, así como defender los intereses de la hacienda pública estatal y emitir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas fiscales y financieras
FUNCIONES:
(…)
− Compilar, glosar y sistematizar las disposiciones jurídicas, financieras, fiscales o administrativas estatales y municipales relacionadas con las atribuciones de la Secretaría.
-Publicar y difundir anualmente las disposiciones jurídicas estatales y municipales vigentes, competencia de la Secretaría. 
− Recopilar, analizar y dictaminar en su aspecto jurídico, las propuestas de reformas, adiciones y derogaciones a las disposiciones jurídicas, financieras, fiscales o administrativas presentadas o formuladas por autoridades estatales y municipales, competencia de la Secretaría.
(…)
20700006000100S DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO: Proporcionar con suficiencia y oportunidad los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la ejecución de los programas de las unidades administrativas que integran la Procuraduría Fiscal, así como gestionar la obtención de los mismos y manejarlos con criterios de eficiencia, racionalidad y disciplina presupuestal, a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento. 
FUNCIONES:
− Realizar los actos de comercialización de las publicaciones previamente autorizadas y editadas a cargo de la Procuraduría Fiscal
(…)” [Sic] 

Conforme a lo expuesto con anterioridad se desprende que El Sujeto Obligado se auxiliará de diversas Subsecretarías, Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Delegaciones para cumplir con sus fines y objetivos, precisando que el Procurador Fiscal, así como su Delegado Administrativo fungen como los sujetos habilitados competentes para atender el requerimiento formulado por el particular. Luego entonces, se determina que El Sujeto Obligado genera, posee y administra la información que resulta de interés al particular
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha uno de febrero de dos mil veintidos, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “023 Procuraduría Fiscal.pdf”: Oficio 20700006010000S/003/2022 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Procuraduría Fiscal y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, en síntesis resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…)
Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 y 59, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se comenta que el Prontuario de Legislación Financiera del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2021 se encuentra a la venta en formato digital por un costo de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M/N) en las instalaciones de la Procuraduría Fiscal del Gobierno del Estado de México cito en Avenida Morelos 901 casi esquina con Andrés Quintana Roo, Colonia La Merced-Alameda, C.P. 50080, Toluca, México, debiendo generar el formato de pago a través del siguiente link: http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=145&cont=0 , realizar el pago correspondiente y posteriormente dirigirse a las oficinas antes mencionadas con su comprobante de pago a efecto de recoger el CD. 
Por lo que corresponde al Prontuario de Legislación Financiera del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022 aún no se encuentra a la venta dado que a la fecha la H. “LXI” Legislatura del Estado no ha aprobado la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del Año 2022 así como las reformas, adiciones y/o derogaciones al Código Financiero del Estado de México y Municipios, legislación que integra al Prontuario de Legislación Financiera, motivo por el que se no se ha llevado a cabo la correspondiente actualización del mismo” [Sic]
Con relación a la liga electrónica señalada por El Sujeto Obligado sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: ][image: ]
b) “UIPPE 00023.pdf”: Oficio 20700004S/UT-0233/2022 signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, en términos generales refiere adjuntar copia de oficio emitido por la servidora pública habilitada de la Procuraduría Fiscal; de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidos. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha uno de febrero, admitiéndose el ocho de febrero, ambos de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Hola, en su respuesta la procuraduría fiscal menciona que la información, el prontuario de legislación financiera del Estado de México del año 2021, se encuentra en formato digital pero se niega a entregarlo mencionando que tiene un costo de $50 y que además solo se encuentra disponible en la ciudad de Toluca, lo cual incrementa el costo en alrededor de $500 (quinientos pesos) debido a los costos de transporte de ida y de regreso hacia dicha ciudad, además de la inversión de alrededor de cinco horas de traslado considerando la ida y el regreso a la misma. Esto es absurdo y violatorio de mi derecho al acceso a la información pública considerando que se encuentra en formato digital y que se puede enviar el archivo por internet. Solicito que me sea entregado a través de saimex.org dicho prontuario. Muchas gracias” [Sic] 

Es decir, los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a resaltar la actualización de la causal de procedencia inmersa en el numeral 179, fracciones I, X y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada  
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
(…)
XIV. La orientación a un trámite específico.
(…)” [Sic] 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha quince de febrero de dos mil veintidós. Adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “RR 00485-2022 Procuraduría Fiscal.pdf”: Oficio 20700006010000S/009/2022 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Procuraduría Fiscal y Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, en síntesis expone las siguientes ideas medulares:
· Que el Prontuario de Legislación Financiera se considera como una función de derecho privado, cuya adquisición se encuentra supeditada al pago de derechos. 
· Que la función del prontuario en términos generales es compilar diversos ordenamientos jurídicos, estos últimos de acceso público. 
· Que en caso de que cubrir el costo no fuera viable al peticionario se le informan cuales son los ordenamientos jurídicos compilados así como las ligas electrónicas en donde pueden ser consultados.
· Que en fecha 29 de enero de 2022 se aprobaron la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, entre otros ordenamientos y fueron publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México en fecha 31 de enero de 2022, motivo por el que también se señalan los links correspondientes. 
b) “Informe Justificado RR 00485-2022.pdf”: Informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, en síntesis refiere diversos hechos y antecedentes, asimismo, señala los ordenamientos jurídicos compilados y las ligas electrónicas en donde pueden ser consultados para el caso de que cubrir el costo no fuera viable al peticionario; de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós. 
c) “PRONTUARIO 2022.zip”: Compila los siguientes ordenamientos jurídicos:
· Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares
· Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares
· Ley de Planeación
· Ley de Ingresos Municipal 2022
· Ley de Contratación Pública
· Ley de Fiscalización Superior
· Ley de Ingresos 2022
· Reglamento de la Ley de Planeación
· Reglamento de la Ley de Contratación Pública
· Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
· Código de Procedimientos Administrativos
· Ley Orgánica Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 
· Ley de Agua para el Estado de México y Municipios
· Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México 
· Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
· Ley de Asociaciones Privadas
· Reglamento de la Ley de Asociaciones
· Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
· Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
· Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
· Declaratoria de Coordinación en materia federal de derechos
· Código Administrativo del Estado de México
· Código Financiero del Estado de México y Municipios
· Presupuesto de Egresos 2022
· Nota aclaratoria presupuesto de egresos 2022
· Ley de Ingresos 2021
· Ley de Ingresos Municipal 2021
· Presupuesto de Egresos 2021

Así esta Ponencia Resolutora arriba a la conclusión de que el informe justificado del Sujeto Obligado se encuentra dotado de los principios de congruencia y exhaustividad, los cuales a toda luz garantizan el derecho de acceso a la información pública. Robustece lo anterior el criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Expedientes: RRA 0003/16 Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 1419/16 Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” [Sic]

Ahora bien, con relación a la materia ventilada en el presente recurso de revisión, se destaca que  en el caso en concreto se actualizan dos causales de sobreseimiento en términos del numeral 192, fracciones III -modificación del acto- y IV –actualización de causal de improcedencia una vez admitido (consulta o trámite en específico) - de la Ley de Transparencia local. 
Bajo este contexto, cobra particular relevancia la corriente que emana de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 195744 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, de agosto de 1998, tesis 2a/J. 54/98 en materia común, en la que se establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.
Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
Amparo en revisión 7488/81. Maximino Juárez Miguel (Poblado de San Francisco Jaltepetongo, Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. Acumulados). 29 de noviembre de 1982. Cinco votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretario: Wilfrido Castañón León.
Amparo en revisión 540/97. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple y Grupo Financiero. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Alma Delia Aguilar Chávez Nava.
Amparo en revisión 3059/97. Francisco Cañedo Zavaleta. 30 de enero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 1634/96. Arturo Veana Espinosa. 20 de febrero de 1998. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar.
Amparo en revisión 2204/97. De Raffaelo, S.A. de C.V. 27 de mayo de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo Martínez Cruz.
Tesis de jurisprudencia 54/98. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho.” [Sic] 
En este sentido, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00485/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00485/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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